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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).-  

 
REF. 2019-00333 PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE: JEINIS JULIETH DE MOYA CORREA 
DEMANDADO: ARMANDO JOSE NIEVES VARGAS 
 

En atención a que la profesional del derecho que se designó anteriormente, no acusó 
recibo de la demanda, y no ha contestado, el Despacho dispone nombrar a un nuevo 
curador Ad-Liten como defensor de oficio del demandado, señor ARMANDO JOSE 
NIEVES VARGAS, por lo que designa a la Dra. ANA JIMENEZ GALVIS, quien puede 

ubicarse en el correo electrónico: anajimenez.abogada@gmail.com y en el 
telf..3135719600. Líbrese la correspondiente comunicación, advirtiéndole además 
que el nombramiento es de forzosa aceptación, debiendo inmediatamente asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 
EL JUEZ, 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 

Firmado Por: 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No.  29 

Fecha: 2 de marzo de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
1° de marzo de 2021. 
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